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á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
titáblecida en la calle de Atocha, nú me-

•y ro , cuarto bajo» 
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Loi artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán; 
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„ ^Excmo, ? ^ ^ p e S e á ü d a S. M. la Reina 
(Q. D. G.) utijijar 4esa\e luego la línea telegráfica 
establecida desde e«ta corte hasta Inun, sin n$$-
juicio de hacer en ella las mejoras que Taya su
giriendo la esperiencia se ha servido resolver 
que se. oLs rveu y guarden las disposiciones sU 

fy"C*p»eute los capitanes generalesjr ios 
^ f f 5 ^ 1 ^ ? ? * * 1 ? ^ ^ 0 dirigir por$\ telégrafo co-
^"^áH^Wf 1 ^ y a s e c r e í a r i a s del dcsp*: 

jgjho P>fJ^|f? autoridades superiores de les pro-
l í ^ * : B W . n W > í i o s o 1 0 d e e s t a ocultad con 

constancias lo exigieran, l d j 

á i í f a b f c f ! s / f e l W j , Í f * W f l , qM« en casos 

venga tengan qoe trasmitir sus comunicaciones 
pot el telégrafo las dirigirán cou este objeto á los 

,ríff:HW*A°^ WalAcuidaran.de remitirlas 
f^foflzatLas con ftl firma a los respectivos gefes 

3* Tod# despacho telegráfico qne pase bajo 

su firma el gefe local de la línea telegráfica será 
considerado como oficial y cumplimentado como 
si se recibiese suscrito por la misma autqridad 
de donde procede. 
, 4f* ,^fas comunicaciones que los capitanes 
generales y los gefes políticos quieran trasmitir 
por el telégrafo serán dirigidas bajo su firma á 
los respectivos gefes de linea á ios cuales cor
responde darles la forma y redacción definitiva 
mas conveniente para su mas pronta y fácil tras* 
misión. 

5. a Estando rigorosamente prohibido á los 
gefes y subalternos del ramo telegráfico revelar 
en todo ó en parte el mecanismo de la trasmi
sión de las notas telegráficas y su contesto, 
ninguna autoridad ó corporación cualquiera 
que ella sea, podrá exigirles espiieaciones sobre 
él particular procurando por el contrario con
tribuir á qne esta reserva sea fielmente obser
vada. 

6. a Solo se permitirá la entrada en las torres 
telegráficas á los gefes políticos á los capitanes 
y comandantes generales de los respectivos 
distritos, á las personas que los acompañen, á 
los Ingenieros de caminos, canales y puertos, y 
á los particulares que presenten \n correspon
diente autorización de los gefes de linea; pero 
nanie podra presenciar la trasmisión de los des* 
pachos telegráficos sino los encargados de este 
servicio. 

7'' Siendo las torres telegráficas un medio 
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de comunicación para el mejor servicio del es* 
tado,todo atentado que tenga por objeto inter
rumpir la trasmisión de los despachos ó inter
ceptarlos será reputado para la imposición de 
la pena como si se hubiese cometido contra tos 
correos de gabinete y conductores de la corres-
pendencia general. 

Los gefes politices cuidarán, de dar publici» 
dad á esta disposición en los Boletines oficiales 
ó por los medios que creyesen mas oportunos. 
Tanto las autoridades civiles como las militares 
dispensarán la mas amplia protección á los 
puestos telegráficos y á sus emplados, auxilián
doles eficazmente eu el desempeño de sus fun
ciones. 

8.a Cuidará igualmente la guardia civil de 
la seguridad de las lineas y desús guarniciones 
prestándoles su apoyo cuando le necesiten, y 
procurando ponerlas á cubierto de todo aten
tado.^ ' ¡ ¡ . - . 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
los propios fines. Madrid 3o de noviembre de 
g8íl6.z=¿imon de Roda. 

Por el ministerio de la ¡gobernación de la 
Península se me ha comunicado con fecha 18 
de setiembre próximo pasado la real orden que 
sigue. 

Al gefe politico de Valladolid se dice con fe
cha de hoy por este ministerio de real orden lo 
siguiente. 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno poli-» 
tico y la audiencia de Valladolid, sobre la impo-
posieion de una multa por el alcalde de Aldea-
mayor de S. Martin, á Gregorio S. Miguel ha con
sultado después de oir á la secciou de gracia y 
justicia lo siguiente. 

Vistos los espedientes respectivamente remi
tidos por la audiencia de Valladolid, y el gefe po
lítico de la provincia de este nombre, de los cua
les resulta que Gregorio S. Miguel, vecino de 
Aldeamayor, acudió al juez de primera instancia 
de Olmeda, en queja contra el alcalde de su pue
blo, por no haber instruido diligencias sobre un 
hurto en cuya represión estaba dicho S. Migue| 
interesado; que espedido en consecuencia el cor
respondiente despacho por el juez lo entregó a-
quel al regidor i . ° del ayuntamiento y no al al
calde de Aldeamayor á quien iba dirigido; que 

[ reconvenido poresteleMMRHW^MHMM^Mfco 
era contra él, y esta la causa de no haberle que
rido poner eu sus manos; que en consecuencia el 
alcalde le impuso la multa de treinta ducados y 
en cumplimiento de órdenes circuladas sobre el 
particular dio noticia de esta imposición al gefe 
político el cuaj la dejó sin efecto; que entretan
to el multado recurrióiHlapresado juez+.y reci
bida información sobre ella sé remitieron por 
este las diligencias á la sala de justicia de dicha 
audiencia, donde obraban los antecedentes de la 
causa que dio ocasión á la indicada multa, cuya 
esaccion mandó aquella suspender por enton
ces; que eia este Intermedio el juez remitió al 
magistrado encargado de la recaudación de pe
nas de cámara eu la misma audiencia la certifi
cación mensual de multas y entre las compren* 
didas eu ella figuraba la de los treinta ducados 
dichos con la uota de su alzamiento por el gefe 
político: que devuelta esta certificación al juez 
por el referido magistrado con prevención de 
que formase sobre ello el oportuno espediente 
y le remitiese al tribunal? pleno, Verifico el juez 
uno y otro: y á petición fiscal se amplió la ins
trucción del espediente remitido mediante certi
ficación de lo que constaba sobre el particular 
en los insinuados autos de la sala; quede dicha 
certificación resultó, entre otras cosas la men-
donada suspensión acordado por ésta; tóáV siri 
embargo el tribunal pleno, conformándose con 
el dictamen del fiscal recluyo la multa en cues 
tion á veinte ducados y decretó su esacciorreii 
5 de enero ele 1844; que hecha saber de su or
den esta providencia al gefe político promovió 
1á competencia de que se trata. Visto el artícu
lo 106 del reglamento de los juzgados de prime
ra instancia de i.° de mayo de 1844» que dte* 
ponen sean considerados 1os alcaldes y sus*'te
nientes como delegados y auxiliares de los jue
ces respectivos y subordinados á los mismos eu 
las diligencias que practicaren en virtud de des
pachos que por estos se les libren. Vista la real 
orden de 3 de octubre de 1838 quepuso á cargo 
de las audiencias la recaudación de las'inultas 
impuestas por los tribunales. 

Considerando i . d ' Q u e pófrecíaer la de Gre
gorio S. Miguel, sobre sti ffclta de respeto al 
alcalde de Aldeamayor en el acto de reconve-
uírte sobre lá entrega del despacho que por siu 
conducto dirigia al mismo el juez de Olmeda, 
es visto que la impuso aquel ejerciendo funcio
nes de auxiliar y delegado de este, y dé ' Consí-



g ^ ^ e W i ^ ^ ! n H 8 ! ^ 9 J i l J juez de diligencias 
subordinado al del partido según el citado re-

a.* Que en tal concepto-á este juez tocaba 
en todo caso revocar ó modificar la imposición 
como superior judicial inmediato del alcalde, ó 
hjje.ti á la sala de justjfia-.de la audiencia del ter-
ritorio como á tribunal superior de entrambos, 
pero de ningún modo al tribunal pleno de la 
misma, ya porque atendida la naturaleza de 
sus atribuciones carece de jurisdicción con fea* 
p^clo á es/á clase dé multas, ya por que no se 
\á da él encáigó'rté recaudar las penas de cama* 
ra, hecho á las audiencias por la citada real ór-
den. » t 

3.° Que están en igual caso relativamente 
á estas multas los gefes políticos, porque no son 
superiores gerarquías délos alcaldes, cuando es-
Jtps proceden como en el presente caso, como 
jueces.', agí .<I9 .£? '• - l i i 

Se decide esta- competencia declarando inv 
competente al gefe político de Valladolid y de
volviéndose al mismo su espedente y á la au
diencia de aquel territorio el suyo dése conoci-
mieutó a ambas autoridades de esta decisión y 
Sus motivos; y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al consejo lo d»go á V. S. de real 
prden para $ij jitf ejigejifíia y eíecjtos correspon-
dientes á su cumplimiento." 

v Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
los efectos con sigo i en tes. Madrid 26 de tíúk ¡era--
bré d<* r8J6.--Simón de Roda. 
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CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION. 

Lft'direécrén ha dispuesto que desde el dia 
?s de eif^o^próximo s'e>;paguen en su caja los 
'intereses del Semestre que vencerá en 31; del 
1 cornente de la renta del 3 por 1 0 0 interior. De
seando ademas proporcionará los tenedores de 
estas rentas en el estraugero todos los medios 
de realizar breve y fácilmente este dividendo 
ha autorizado á los presidentes de las comisiones 
de hacienda de España en París y Londres pa
ra recibir los cupones que de dicho 3 por 1 0 0 
interior se les presenten ¡ voluntariamente al 
cobro advirtiendo que luego que sean recono
cidos se abonará él importe de los pesos fuer
tes que representen en letras á reales de vellón 
t C M*Jf&flf* ^JPlI-l?1"^ U

 mmUmkm
 caja y á la 

orden del presentador de los efectos* 

Madrid Q de diciembre defi8<46. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, cana/es y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el día 1 1 de 
enero próximo á las doce de su mañana en la sala de 
la misma y ante los Sres. gefes políticos de las res
pectivas provincias para los segundos y últimos re
mates del arrendamiento por dos años de los portaz
gos siguientes: 

Guadarrama en la cantidad de 2 5 o , 1 0 0 rs. 
Almaza, provincia de Avila, en 109,100 rs. 
Castro Gonzalo, y barca de Azuaque, en la de 

Zamora, mp 8 6,3 o3 rs. 
En el propio dia tendrán efecto los primeros 

remat s de los portazgos siguientes. 
Albania en la provincia de Zaragoza en 64 ,000 

rs. vn. 
BoccÜIay barca de Herrera, en la de Valladolid 

en 5i,5oo rs vn. 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de la misma dirección y en 
las secretarias de Jos espresados gobiernos políticos. 

Madrid 7 de diciembre de 1 8 4 6 . 

Esta dirección general ha señalado el día 3o del 
corriente á las dos de la tarde en la sala de la misma 
y ante el señor gefe político de Patencia, para el úni
co remate de las obras que requieren la travesía de 
Dueñas, Pontón de Monzón, Cuesta de la Ba'dorne-
ra y Puente de Aguilar de Campoo, en la carretera 
de Valladolid á Santander por Palenua, cuyo presa 
puesto asciende á 1 , 0 3 9 , 9 0 9 rs. • 

Las personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditarán en el acto, con la picseniacion de 
una carta de pago 0 del documento Ifgal correspon
diente, que han depositado en esta corte en la »c t re-
ría geueral del ramo, ó en uno de los Bancos de San 
Fernando ó de Isabel II, y en la citada provincia en 
la depositaría de caminos ó en poder de los comisiona
dos de los referidos Bancos, el 5 por 1 0 0 de ja es
presada cantidad en dinero ó en acciones de los em~ 
prest ¡tos de caminos competentemente autorizados por 
el gobierno. 

• El remate será abierto, y podrán hacerse las me
joras que designan las condiciones particulares que, 
con las generales, presupuesto y demás, están de ma
nifiesto en la secretaría de esta dirección general, ba-
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liándose igualas documentos en la del gobierno polí
tico de Falencia para el debido conocimiento de las 
personas qne deseen interesarse en la subasta. 

Esta dirección general ha señalado el 19 de ene
ro próximo á las doce de su mañana en la sala de la 
n isma y en las respectivas capitales de provincia an
te les sen r s gefes políticos para los remates síguien-
t s. 

E l segundo del portazgo de Bailen, provincia de 
Jaén, que se halla en la cantidad de 75,600 reales 
anuales. 

Los primeros de Aranda de Duero, provincia de 
Burgos en la cantidad menor admisible de 11 4,7 73 
rs. y Jerez de la Frontera en la provincia de Cádiz 
en 2262. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la misma dirección y en 
las secretarías de los espresados gobiernos políticos. 

En la villa de Torrelodones se subastan en el dia 
19 dol corriente mes de diciembre los pastos que mi
ran al medio dia de la mitad de la dehesa de susjpro-
pios, tasados por el señor comisario de montes en 600 
rs. para 1 80 reses lanares de vientre y por todo el 
tiempo de la próxima invernada hasta i.° de marzo 
del ano próximo venidero de 1847* 

Los vecinos de la villa y corte de Madrid, ciudad 
de Alcalá de Henares y villas de Arganda, Perales de 
Tajuña, Tielmes, Valdilecha, Pozuelo del Rey, Tor
res, Brea, Ajalvir, Canil lejas y Loeches, propietarios 
en el término de Campo Real, que hayan sufrido al
teraciones las relaciones juradas que tienen presenta
das, lo manifestarán, en el improrrogable término de 
ocho dias, para evitarles todo perjuicio en el reparti
miento que se va ha egecutar, para el año próximo de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería pues 
de no hacerlo se les parará el perjuicio que haya lu
gar, á cuyo fin los respectivos alcaldes darán á este 
anuncio la publicidad oportuna. 

El alcalde constitucional de la villa de Cenicien
tos hace saber: que por los guardas de su término 
jurisdicional se aseguró hace bastantes dias, en el 
corral de concejo de la misma una baca negra que 
estaba haciendo daño en los sembrados de sus veci
nos y como no se halla presentado el dueño legítimo 
de ella á su desempeño, sin embargo de las comuni
caciones que se han dirigido al efecto, lo inserta para 
conocimiento de los habitantes de esta provincia por 

si fuere de alguno, se presente á reclamarla con do
cumentos fehacientes, que legitimen ser de su propie
dad, señalando para ello el término de un mes que 
vence el dia doce de enero próximo de 184^. 'K 

e d i o j ¡tío 
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No habiendo tenido efecto las dos subastas seña
ladas anleiiormente para rematar los derechos de con
sumos de la villa de Brúñete en el próximo año de 
1847, P° r faha de licitadores, se declaró quedar ablen
ta dicha subasta, y habiéndose hecho después postura 
á dichos consumos cubriendo las dos terceras partes 
de la cuota en que está encabezado el pueblo; ha dis
puesto su ayuntamiento señalar para su único reñíate 
el domingo 20 del presente diciembre, en sus casas 
consistoriales desde las, diez de la mañana hasta la 
una de la tarde, con arrreglo á lo que previene el ar
tículo 11 1 de la instrucción de 23 de mayo de í 849. 

También tendrá efecto en dicho dia y hora el 
primer remate de los arrendamientos de las casas dé 
matadero y Tienda de abacería, y el pasage del puen
te que hay en su jurisdicción sobredi rio de Guadar
rama. • 

: , 14 l o v 

En la madrugada del 12 del actual han s:do ro-
badas de la casa de Isabel VillálviHa, vecina de la vi
lla de Orusco un par de muías, cuyas señas;son: la 
una negra, mudando, un poco chata, algo mas de seis 
cuartas íy media, la otra negra un poco bragada, sin 
crin de la misma alzada, ambas domadas al arado. 

Se suplica á las autoridades de Jos pueblos de 
esta provincia y demás á quienes pueda llegar este 
anuncio practiquen las diligencias que les sugiera su 
celo en su busca y en el caso de ser habidas ponerlo 
en conocimiento del alcalde de dicho pneblo. 

• 1 y} 

Quien quisiere hacer postura al huerto y liaba* 
dero de la villa de Canillejas acuda ante su justicia 
que se admitirá siendo arreglada, y su remate está se
ñalado para el domingo 20 del corriente de diez á do 
ce de su mañana. i - ' - ; onin¿'4jS 

»-i Jim 1 ¿?i iáo 

M E R C A D O . 
¿ olkflrf'iofiílli t»d 

Madrid 17 de diciembre. 

Trigo de 41 á 5i rs. fanega. 
Cebada de 3o a 3i id. id. 
Algarrobas de 43 á 44 id. ^ 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba, 
Id. filtrado á 60. . • 
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